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RCD - AEVIVIENDA ltP 156/2025

Santa Cru¿ 2'l de mazo de 2025

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 37/2025

VISTOS:

INFORME 1.2025.04555 | AEVIDIR.SCZ/AGP_ INF/}.Iro.0209/2025 de fecha '19 de mar¿o de 2025 elaborado por

la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: lt{FORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VIVIENOA
CUALTTAT|VA EN EL MUNtCtPtO DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ"
CON CO0IGO INTERNO: AEV-SC.DC 3712025

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del articulo 19 de la Constitución Polítca del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y üvienda adecuada, que dignifiquen la v¡da fam¡liar y comun¡tariai y que el Estado en todos
sus niveles de Gob¡emo, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante s¡stomas adecuados de
financiamiento, basándose on Ios pnncipros de solidaridad y equidad.

Que, el articulo '10 de la Ley No'1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determ¡na que:

'El Sistema de Administrac¡ón de B¡enes y Se/V,clos esfab/ecerá la forma de contralación, manejo y d¡sposición de
bienes y seruíciw. Se su/erará a /os siguientes preceptos: a) Previamente exigitá la dispon¡b¡lidad de los londos qrc
conpromete o defrniÉ las condiciones de frnanc¡ liento requeñdas; diferenciará las atíbuc¡ones de soliclaL
autorizat el inic¡o y llevar a cabo el proceso de contralación; sinpliñcará los trám¡tes e idenb'ficaá a los responsablx
de la dü.is¡ón de contratac¡\n con rclac¡ón a la cdidad, opodunidad y conpetitividad del precio del suminislro,
incluyendo los efxlos de los tém¡nos de pago.(. ..)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0'f81 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de Admin¡stración de
Bienes y Seucios NB§ABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y SeMcios es el conjunto de
normas de carácter juridrco, técnico y administrat¡vo, que regula la confataqón de bienes y servicios, el maneJo y la

disposición de bienes de las entrdades púUicas, en forma intenelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley
N" 1178 de 20/07/'1990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como ¡nstitución
públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión administrativa,
f¡nanciera, legal y técnica, con patr¡mon¡o propio, bajo tuición del Ministero de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional
de Bolivia.

oue, el Decreto Supremo N" 2299 de'18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Viüsnda - AEVIVIENDA, efectuar
la confataoón directa de obras, materialde construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñary/o ejecutar
los programas y/o proyectos estahles de viv¡enda y hábitat del nivel cenbal del Estado, asi como aquellos en los que

concuna con las entidades temtonales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa y la reglamentac¡ón

especifica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución exprssa.

Que, la Resolución Admin¡stratrva N" 070/2024 de 2511012024, se aprobó el "Reglam ento para la Conlratac¡ón ürecta
de Obras, Adqu¡sición de Mateñd de Construú¡ón y Sevicios de Consultoría pan Diseñar y Ejecutat Ptogranas y
Pmyecfos Esfafa/es de Viv¡enda'.

Que, Ia Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024, aprobb el'Prcced¡nienlo parc la Contatación ürecta
de Obns Adquishión de Malerid de Conslrucctón y Seruicios de Consultorla pan üseñat y Ejecular Prognn§, y
Prcyectos Estatales de Vivienda' .

Que, el ¡nciso f) del parágrafo lll del articulo 25 del precitado Reglamento, establece entre otras func¡ones de la
Comisión de Evaluaoón y Calificación la de "Elabonr el lnfo¡me de Evaluñ,ión y Recomendación de Adjuücación o
Declaratoña Desteda, y en caso necesario el lnfome de complement*ión o sustenlación pan su rcmis¡ón al RCD'.
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Que, el par4rafo I dol artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Dirscta d€ obras, Adqubición de
Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viüenda, estauece entr6 obas func¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las cle: '1...) eJ

Aprobar el lnforme de la Comisión o Responsable de Evaluactón y Cal¡ñcac¡ón y sus rccomeñe¡ones (...)' y '(...)

lt
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g) Adjudicar o Declarar Desie a la contntac¡ón de obrus, adquisición de nateid de construcción y sev¡cios de
cnnsulloña, ned¡ante R$oluc¡ón Adm¡n¡strativa o Nda Expresa (segun conesponda)".

Que, el Procedrmiento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡c¡os
do Consultoría para Diseñary Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resoluc¡ón

Adm¡nisfaüva N" 070/2024 de 25/10/2024, estauece en su acápte 6.'1.2, numerales 5 y 6, que la CoMlSlÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, ofectúa el análisis y evaluación de los

documentos técnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reseNada en cumplim¡ento con las

funciones establecida en el citado procedimienlo de acuerdo con el método de selección de adjudicación def¡nido

en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Remmendación de Adjudicación para su rem¡sión al ResponsaUe

de Contratación D¡recta (RCD).

Que, en ese contexto, el acápte 6.1.2, numeral g, d¡spone que la UNIDAD JURiDICA elabora la Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de confatación para importes mayores
Bs.1.000.000, 00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2110212025, a través de R€solución Admin¡straüva RCD - AEVIVIENDA N' 063/2025 SCZ, el
responsable del proceso de C0ntratación - RCD, resolvió APROBAR el Documento de Contratación Direcla (DCD)
'PRoYECTO DE VtVtENDA CUALTTATTVA EN EL MUNrCrPr0 DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX)
2024 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 37/2025

Que, mediante INFORME l-2025{4555 IAEV/DIR.SCZAGP_ INF/Nr0.0209/2025 de fecha 19 de mazo de 2025,

elaborado por la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación, dentro del proceso de contratac¡ón cuya relerencia
seña|aj 

.PROYECTO 
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE

(CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ'CON CODIC;O INTERNO: AEV-SC-DC 37/2025

señalo que hasta horas 10:00 a.m. de lecha 13/03/2025, se presentó el sigu¡ente proponente

ti
PROPO/'/E'VIES

PRESEffTACrcN

FECHA HORA

1 AUREAAA S.R.L. 1i/03/2025

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluac¡ón de Ia Propuesta,
mediants la Evaluación Preliminar y la aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta
Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron alResponsable del Proceso de Contatación (RCD): '(...)
adjudicar el procxo de contratactón directa "PRoYECTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC
3712025 al proponente AUREAAA S.R.L. por un morto de B§. 3.097.948,33 (Tres Millones Noventa y Siete Mil

Novecientos Cuarenta y Ocho con 33/100 Bolivianos), (...) por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta)
días calendano, computables desde la orden de proceder emiüda por el lnspsctor de la Obra por haber obtenido 99
sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referoncia a los Tárminos do Referencia al Documento de
Contratación Direcla.
Que med¡ante proveido N' 13 de la Hoja de Ruta l-2025{4555, el lng. Carlos Enrique Vargas Bazán, ResponsaUe
de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación d¡recta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL MUNTCTPTO DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ' CON CoD|GO
INTERNO: AEV-SC-DC 37/2025 a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrat¡va de
Adjud¡cación según recomendaciones de la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Diecta (RCD) delegado por Resolución Adm¡n¡strativa N" 07012024 de
2511012024, en aplicación del inciso e) del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servioos de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón Adminisfatva N' 07012024 de 251101N24.

RESUELVE:

PRlltlERO. - APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación, sobre evaluación y recomendacíón
dentro del proceso do contratación
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SEGUNDO.- AOJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO 0E VMENDA CUALITATIVA EN EL
MUNtCtPtO DE SAñfTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX) 2021 - SANTA CRttZ " CON COD|GO INTERNO:

AEV.SC.DC 3712025 al proponente AUREAÁÁ S.R.L., por un monto de Bs. 3.097.948,33 (Tres Millones Noventa y
S¡ete M¡l Novec¡entos Cuarenta y ocho con 33/100 Bol¡üanos), (...) por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento

ochenta) días calendano, computables desde la orden de proceder emiüda por el Inspector de la obra en merito a

la recomendación INFORiIE l-2025.04555 | AEV/DIR.SCZAGP_ INF/l{ro.0209/2025 de fecha 19 de mazo de
2025, emitido por la Comrs¡ón de Evaluación y Calificac¡ón.
TERCERO.- La Unidad Administradva queda encargada de realzar la puuicación en la página web d€ la
AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de

contratac¡ón, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el art¡culo 25 del

Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcoón y Servioos de

Consu¡toria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡üenda, aprobado medianb Resolución

Administrativa N" 07012024 de 2511012024.

Registrese, noüfiquese, cúmplase y archívese. -
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